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ANEXO V

COMPROMISO DE EJECUCION DEL PROYECTO

Don/Doña:................................................................................................................................

con D.N.I. nº ............................................................................................................................

asociación/entidad privada sin fines de lucro: ..........................................................................

con Código de Identificación Fiscal: …………………...

ACEPTA la subvención que por importe de…….……….euros, le ha sido concedida al amparo de
la Orden EDU 35/2006 de 25 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras y se
convocan subvenciones para la realización de actividades educativas no regladas y de formación
por las asociaciones y entidades privadas sin fines de lucro, para la realización del
proyecto…………………………………………………………………………………Código……………

Y expresa su COMPROMISO de ejecutar el mismo.

En ……….………………………., a ……… de…………….…… de 2006

(firma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ORDENACIÓN Y
PROMOCIÓN EDUCATIVA

ANEXO VI
JUSTIFICACIÓN DEL GASTO

D. …………………………………………………………………………representante de la asociación

/entidad privada sin fines de lucro: ...........................................................................................

SUSCRIBE:
Que las facturas que se relacionan a continuación corresponden a gastos realizados por la

cuantía de la subvención concedida (por la cuantía de………………. .) con motivo de las
actividades llevadas a cabo en el proyecto: ............................................................................
Código …………………………, subvencionado por la Consejería de Educación al amparo de la
Orden EDU/35/2006 de 25 de mayo, por la que se establecen las bases y se convocan
subvenciones para la realización de actividades educativas no regladas y de formación por las
asociaciones y entidades privadas sin fines de lucro.

CONCEPTO DEL GASTO
FECHA

FACTURA
Nº

FACTURA
NOMBRE DEL PROVEEDOR

Y N.I.F.
IMPORTE

TOTAL

Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Educación, suscribe la
presente, en……………….………… a ……. de ……………… de 2006.

representante de la asociación/entidad privada sin fines de lucro

Fdo.: ………………………….

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN

06/7148

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 29 de mayo de 2006, por la que se adjudi-
can los Premios Extraordinarios de Formación Profesio-
nal correspondientes al curso académico 2004/2005.

Por la Orden EDU/6/2006 de 27 de febrero (BOC 10 de
marzo de 2006), se convocaron los Premios Extraordina-
rios de Formación Profesional correspondientes al curso
académico 2004/2005.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado sexto,
2 de la Orden de convocatoria y de acuerdo con la pro-
puesta del jurado de selección establecida en el apartado
sexto 1, de dicha convocatoria, he resuelto:

Primero.- Adjudicar los Premios Extraordinarios de fina-
lización de estudios de Formación Profesional, corres-

pondientes al curso académico 2004/2005 a los alum-
nos/as:

Apellidos y nombre Familia profesional

COBO CUÉTARA, LORENA ADMINISTRACIÓN
BUSTILLO REVUELTA, MARÍA VICTORIA COMERCIO Y MÁRKETING
NORIEGA RUBIO, CÉSAR ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA
PALACIO RODRÍGUEZ, IVANA HOSTELERÍA Y TURISMO
RODRÍGUEZ CASTRO, YOLEIDIS IMAGEN PERSONAL
GONZÁLEZ GARCÍA, MERCEDES INDUSTRIAS ALIMENTARIAS
GARCÍA AYLLÓN, ANA ISABEL INFORMÁTICA
LAVÍN MIRONES, SILVIA QUÍMICA
LÓPEZ PRIETO, ESTHER SANIDAD
CABEZA FERNÁNDEZ, SARA SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD

Segundo.- Cada alumno/a premiado/a recibirá 300
euros que se harán efectivos con cargo a la partida pre-
supuestaria 2006.09.05.324A.483  de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para
el año 2006, así como un diploma acreditativo de la con-
cesión del Premio, que será anotado en su expediente
académico por el Secretario/a del Centro donde realiza-
ron la inscripción.

Tercero.- Estos alumnos/as podrán optar, previa inscrip-
ción, a los Premios Nacionales.

Cuarto.- Contra esta Resolución se podrá interponer
recurso de Alzada ante el Consejo de Gobierno de Can-
tabria, dentro del plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la fecha de su publicación en el BOC de
conformidad con lo establecido en el artículo 128 de la
Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

Santander, 29 de mayo de 2006.–La consejera de Edu-
cación, Rosa Eva Díaz Tezanos.
06/7149

AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

Bases para concesión de ayudas al estudio con cargo al
presupuesto municipal de 2006.

El Ayuntamiento de Medio Cudeyo convoca para el
curso 2006/07 ayudas al estudio para estudiantes de Edu-
cación Infantil, Primaria, E.S.O., Bachillerato, Ciclos For-
mativos, Garantía Social, Estudios Universitarios, Conser-
vatorio de Música y Escuela de Adultos. Estas ayudas se
convocan como subvención para la compra de libros,
material escolar y para sufragar los gastos de transporte
que conlleven estos estudios.

Las ayudas aprobadas serán abonadas por el
Ayuntamiento al propio beneficiario y se abonarán en
cuenta bancaria en la que figure como titular el propio
beneficiario. La cuantía de la subvención será de cien
(100 euros) euros.

Podrán solicitar estas ayudas todos los vecinos del
Municipio (inscritos en el Padrón Municipal de Habitantes)
que cumplan las siguientes condiciones:

1º.-  No ser deudores del Ayuntamiento de Medio
Cudeyo.

2º.- Cursar estudios en centros públicos o privados,
siempre y cuando la enseñanza que lleven a cabo sea
pública o concertada. Estarán excluidos los alumnos
matriculados en 1º, 2º y 3º de Educación Primaria, y en 1º
de Educación Secundaria, por estar incluidos dentro del
Plan de Gratuidad de Libros del Gobierno de Cantabria.

3º.- La selección de beneficiarios y propuesta de con-
cesión de ayudas a la Junta de Gobierno, se hará por la
Comisión de Bienestar Social y Educación, previo informe
de la Trabajadora Social y consulta a los Centros Educati-
vos.

4º.- A la vista de las solicitudes presentadas, se conce-
derán las ayudas con el criterio de mayor necesidad y
hasta agotar la partida presupuestaria.

5º.-  Se tendrán en cuenta especialmente a la hora de
conceder las ayudas las circunstancias siguientes:



a/ Familias cuyo sustentador principal se encuentre en
situación de desempleo o tenga reconocida la incapaci-
dad permanente absoluta.

b/  Familias numerosas.
c/  Huérfanos absolutos.
d/ Familias cuyo sustentador principal sea viudo/a,

padre o madre solteros, divorciado o separado legalmente
o de hecho.

e/  Familias en las que el solicitante o alguno de sus her-
manos o hijos esté afectado de minusvalía, legalmente
calificada.

Para poder ser tenidas en cuenta estas situaciones
deberán acreditarse debidamente.

6º.- Requisitos económicos. El umbral de renta familiar
no superable se establece con relación al número de
miembros que componen la unidad familiar:

Familia de 1 miembro, 7.400,00 euros.
Familia de 2 miembros, 11.750,00 euros.
Familia de 3 miembros, 15.700,00 euros.
Familia de 4 miembros, 18.550,00 euros.
Familia de 5 miembros, 20.900,00 euros.
Familia de 6 miembros, 23.460,00 euros.
Familia de 7 miembros, 25.700,00 euros.
Familia de 8 miembros, 28.050,00 euros.
Se consideran miembros computables de la unidad

familiar el padre y la madre, el tutor o persona encargada
de la guarda y protección del menor, en su caso, el solici-
tante, los hermanos solteros que convivan en el domicilio
familiar, así como los ascendientes de los padres que jus-
tifiquen su residencia en el mismo domicilio que los ante-
riores con el certificado municipal correspondiente.

En el caso de solicitantes que constituyan unidades
familiares independientes, también se consideran miem-
bros computables el cónyuge o, en su caso, la persona a
la que se halle unido por análoga relación, así como los
hijos si los hubiere.

En caso de divorcio, separación legal o de hecho de los
padres no se considerará miembro computable aquél de
ellos que no conviva con el solicitante de la beca, sin per-
juicio de que en la renta familiar se incluya su contribución
económica. Tendrá, no obstante, la consideración de
miembro computable, en su caso, el nuevo cónyuge o per-
sona unida por análoga relación cuyas rentas se incluirán
dentro del cómputo de la renta familiar.

En los casos en que el solicitante alegue su indepen-
dencia familiar y económica, cualquiera que sea su estado
civil, deberá acreditar fehacientemente esta circunstancia,
los medios económicos con que cuenta y la titularidad o el
alquiler de su domicilio que, a todos los efectos, será el
que el estudiante habite durante el curso escolar. De no
justificar suficientemente estos extremos, la solicitud será
objeto de denegación.

7º.- Los documentos que se deben aportar serán  los
siguientes:

a/ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del
solicitante y todos los miembros computables de la familia
menores de 14 años.

b/ Declaración de la Renta y Carta de Pago del último
ejercicio 2005, de cada uno de los miembros computables
de la unidad familiar que obtengan ingresos de cualquier
naturaleza.

c/ Certificación de ingresos del INEM o justificante de
desempleo sin subsidio.

d/ Documentación justificativa de cualesquiera otros
ingresos percibidos a lo largo de todo el año 2005.

e/ Copia compulsada del Libro de Familia.
f/ Copia compulsada de la cuenta bancaria en la que

figure como titular el propio beneficiario.
g/ Cualquier otra documentación que acredite las cir-

cunstancias a tener en cuenta.
8º.- Las solicitudes se harán en los impresos que facilite

al efecto el Ayuntamiento, cumpliendo todos los requisitos
y presentando toda la documentación exigida en esta con-
vocatoria. En la solicitud podrá autorizarse al
Ayuntamiento de Medio Cudeyo para que tramite el pro-

cedimiento de solicitud a la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria de certificación acreditativa de
hallarse el declarante o declarantes de la unidad familiar
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias. En caso de no prestar dicha autorización, habrá de
presentarse certificación acreditativa de dicho extremo.

9º.- Las solicitudes se recogerán y presentarán en el
Registro de Entrada del Ayuntamiento de Medio Cudeyo
(Valdecilla), en horario de 8:00 a 15:00 horas, de Lunes a
Viernes. El plazo de admisión de solicitudes permanecerá
abierto desde el jueves día 1 de junio de 2006 hasta
décimo día hábil siguiente al de la fecha de publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

10º.- Estas ayudas son incompatibles con la obtención
de otras subvenciones y/o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualquiera Administración o ente público,
para lo cual, se comunicarán a los centros educativos que
correspondan.

11º.- La falsedad de alguno de los datos aportados por
el solicitante, supondrá la anulación de la ayuda, pudiendo
el Ayuntamiento exigir la devolución de la cuantía abo-
nada.”

Segundo: Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
de Cantabria y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, así como la remisión de copia de las Bases
a los Centros Educativos del municipio.

PRESENTA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE SEÑALA:

❏ Fotocopia del D.N.I. del solicitante y todos los miem-
bros computables de la familia menores de 14 años.

❏ Declaración de la renta y Carta de Pago del último
ejercicio 2005, de cada uno de los miembros computables
de la unidad familiar que obtengan ingresos.

❏ Certificado de ingresos del INEM o justificante de
desempleo sin subsidio.

❏ Documentación justificativa de cualesquiera otros
ingresos percibidos a lo largo de todo el año 2005.

❏ Copia compulsada del libro de familia
❏ Copia compulsada de la cuenta bancaria en la que

figure como titular el propio beneficiario.
❏ Otra documentación
❏ Documentación acreditativa de hallarse al corriente

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (de no
aportarse esta documentación, y salvo declaración
expresa en sentido contrario por parte del solicitante, la
presentación de esta solicitud conllevará la autorización al
Ayuntamiento de Medio Cudeyo para que recabe los opor-
tunos certificados a la Agencia Estatal Tributaria).

DATOS BANCARIOS:
ENTIDAD: ...
OFICINA: ... D.C.: ...
Nº DE CUENTA: ...

Bajo mi responsabilidad declaro:
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ANEXO

SOLICITUD SUBVENCION AYUDAS AL ESTUDIO

DATOS GENERALES:

SOLICITANTE: ...................................................................N. I. F: ..................................
DIRECCIÓN: ............................................................................. C.P.: .............................. 
POBLACIÓN: ..........................................PROVINCIA: .................................................. 

FINALIDAD: .....................................................................................................................

BENEFICIARIOS:

Beneficiario/a Edad Centro Curso



Primero: Que los datos correspondientes a la cuenta
corriente o libreta de ahorro abierta a nombre de la enti-
dad a la que represento son correctos.

Segundo: Que acepto las bases reguladoras de la con-
vocatoria y autorizo al Ayuntamiento de Medio Cudeyo
para que tramite el procedimiento de solicitud a la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria de certificación
acreditativa de hallarse el declarante o declarantes de la
unidad familiar al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias.

Medio Cudeyo, a... de... de...

FIRMA:

Valdecilla, 18 de mayo de 2006.–El alcalde, Juan José
Perojo Cagigas.
06/6902

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

Resolución aprobando Estudio de Detalle y Documenta-
ción de expediente para la Ordenación de parcela en El
Arenal.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
Regional 2/2001, se hace pública la aprobación definitiva
del Estudio de Detalle tramitado a instancia de la» Socie-
dad Sociedad Construcciones Ucosa  2000, S.L « para la
ordenación de la parcela con con referencia catastral
urbana número 36 85 003, sita en el Barrio Las Escava-
das, del pueblo de Arenal, con la finalidad de establecer
las alineaciones y rasantes y ordenar los volúmenes de
acuerdo con las especificaciones del planeamiento para la
futura construcción de seis viviendas unifamiliares.

I.- Parte dispositiva del acuerdo plenario de 22 de mayo
de 2006.

Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle
y Documentación complementaria aportada al expe-
diente, promovido por la «Sociedad Construcciones
Ucosa  2000, S.L.», para la ordenación de la parcela con
con referencia catastral urbana número 36 85 003, sita en
el Barrio Las Escavadas, del pueblo de Arenal, con la fina-
lidad de establecer las alineaciones y rasantes y ordenar
los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del
planeamiento para la futura construcción de seis vivien-
das unifamiliares, redactado por los Arquitectos doña
Maite Zubizarreta de Lucas y don Agustin Ezcurra Zufia,
visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria
con fecha 6 de octubre de 2005, con sometimiento pleno a
las siguientes condiciones o prescripciones:

1. Se cumplirán las condiciones impuestas por la Direc-
ción General de Carreteras Regionales, sin perjuicio de
respetar las determinaciones del PDSU para el Viario
Público.

2. La edificabilidad máxima sobre parcela clasificada
como suelo urbano será de 0,36 m2/m2, con una ocupa-
ción máxima del 30%.

3. La separación mínima de las fachadas entre edificios
será de 6,00 ml. y de 3,00 ml. a los predios colindantes y
entre las líneas de parcelas adscritas a los edificios pro-
yectados.

4. Toda la parcela privativa quedará permanentemente
vinculada a las futuras construcciones y así deberá cons-
tar expresamente en el Registro de la Propiedad.

5. La pendiente máxima de la cubierta será de 30º a

contar desde el techo de la planta primera y alero máximo
de 1,00 ml. medido desde la fachada.

6. Las edificaciones, por razones de su mejor adecua-
ción ambiental, se adaptarán a la topografía actual del
terreno, evitando rellenos y terraplenados, armonizando
las edificaciones con el entorno en que se localiza.

7. Cumplirá con toda legislación sectorial que sea de
aplicación.

8. Los muros de cierre de parcela tendrán una altura
máxima de 1,00 ml. de material ciego y 0,50 ml. diáfano a
contar desde la rasante natural del terreno de los predios
colindantes.

Segundo.- Desestimar la Alegación formulada por don
Saturnino de la Fuente San Emeterio en el que manifiesta
que entre la finca de su propiedad y el lindero sur-oeste de
la parcela sobre la que se interviene existe «un arroyo»,
por las razones que constan en el Informe emitido por la
Confederación Hidrográfica del Norte, reflejadas en los
antecedentes del presente acuerdo.

Tercero.- Publicar el presente acuerdo en el BOC, con
notificación expresa a los propietarios y demás interesa-
dos en el expediente.

Conforme a lo establecido en el artículo 84.1 de la Ley
de Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico del Suelo de Cantabria, junto a la aprobación
definitiva del Estudio de Detalle de la parcela de referen-
cia, se inserta a continuación  el articulado de las Normas
Urbanísticas, Memoria y Relación Pormenorizada y
numerada de todos los documentos de que consta el
citado Instrumento Complementario de Planeamiento.

ESTUDIO DE DETALLE 
PENAGOS (CANTABRIA)

Emplazamiento: Arenal.
Promotor: «Construcciones Ucosa 2000 S.L.»
Arquitecto:
Maite Zubizarreta De Lucas.
Agustín Ezcurra Zufia.

II.- Memoria descriptiva.
Índice de documentos.

1.- Memoria.
Objeto del Proyecto.
Autor del Proyecto.
Autor del encargo.
Descripción de la parcela.
Justificación de su conveniencia.
Normativa aplicable.
Justificación urbanística.

2.- Planos.
1.- Situación 1/1.000.
2.- Plano parcela 1/200.
3.- Replanteo de Vial (dotaciones) 1/200.
3.- Alineaciones, Cotas y Rasantes 1/200.
4.- Usoso del suelo 1/200.

3.- Normas urbanísticas.
1.- Memoria.
Objeto del presente trabajo.
El objeto del presente trabajo, es la realización del Estu-

dio de Detalle, para la resolución de una parcela en el
Municipio de Penagos, clasificada según el Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano como Suelo Urbano, y
como suelo rústico, según se detalla en la documentación
gráfica adjunta.

Autor del proyecto.
Los autores del proyecto son Maite Zubizarreta de

Lucas, Arquitecto colegiado número 635 del Colegio Ofi-
cial de Arquitectos de Cantabria con DNI 9.310.045-J y
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